
 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

RADICACIÓN No 2017-00200 
 

Obre en auto y téngase en cuenta el certificado de tradición de 
bien inmueble arrimado por la parte demandante respecto al requerimiento 
efectuado por el Juzgado. 

 
Agréguese a los autos la constancia de impuesto predial del bien 

inmueble objeto de la sucesión, en el que evidencia su avaluó catastral para 
el año 2.022. 

 
Del certificado de tradición y libertad se observa por parte del 

Juzgado que la medida de embargo recae sobre la totalidad del bien 
inmueble, sin que se decretara de esta forma, por lo que se dispone que por 
secretaria se proceda nuevamente en los términos del auto de data 26 de 
noviembre de 2020. 

 
Adviértasele al registrador de Piedecuesta Santander que deberá 

proceder en los términos comunicados con anterioridad mediante oficio 1375 
de fecha 13 de enero de 2021, pues a la fecha no han procedido de 
conformidad, obstaculizando el trámite del proceso. En caso de persistir en la 
omisión se advierte que se harán acreedores de las sanciones legales. 

 

Finalmente, se reconoce personería como abogada sustituta a la 
Dra. LAURA CATALINA JIMENEZ GUERRERO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 23 HOY 20 DE ABRIL EL 2022 
secretaria 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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